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Departa mento de Desarrollo Prodr¡ctivo

AUTORIZA FUNCIONAMIENTO OE
FERIA LIBRE PERSA CHILLANVEJANO

Chillán V¡ejo,

DECRETO N"

21 FEB 2021

1120

1.- Las facultades que me confiere la Ley N'18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades refundida con sus textos modificatorios; Decreto Alcaldicio No 4361
del 06 de Agosto de 2015 que aprueba la Ordenanza Municipal sobre Derechos Municipales por
Concesiones Perm¡sos y Servicios; el Decreto Ley 3063/1979 de rentas mun¡c¡pales, Ley 19.418 ley
sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias, Decreto Alcaldicio N" 3829 del 21 de
Noviembre de 2016, que Deroga D.A. N'90 de 14 de Enero de 2016 y Aprueba Modificaciones a

ordenanza comunal sobre derechos municipales por concesiones, permisos y servicios vigentes N'683
del2510212020.

CONSIDERANDO:

l.- Dada la necesidad del municipio de otorgar espacio de
desarrollo y fomento a las act¡v¡dades product¡vas de la comuna de Chillán Viejo, bajo esta premisa y

en atención a la normativa legal que faculta el uso y adm¡n¡stración de los Bienes de Uso Públ¡co,
considerando a su vez que la autorización de estas actividades es de carácter precario y provisorio.

2.- Dada la necesidad de los Emprendedores y Emprendedoras
de la comuna y debido a situación de emergencia sanitaria en nuestro país, se deben establecer
medidas preventivas a rcalizat en ferias l¡bres, con la finalidad de disminuir el riesgo de contag¡o de
COVID-19, según Oficio CP No13030/2020 de fecha 1 de d¡ciembre de 2020 desde la SEREMI SALUD
ñuelE R MUNTctpALIDADES DE LA REGtoN DE ñuBLE.

l.- AUTORiZASE, el funcionam¡ento de Feria Libre Persa
Ch¡llanvejano, todos los Viernes de cada semana, fines de semana y fest¡vos, cuando no ex¡sta
restricción de cuarentena, ubicada en Villa Eduardo Frei, donde comercial¡zaran juguetes cert¡ficados,
ropa nueva y reciclada, productos de ferretería, de bazar, artículos de aseo, maquillajes, perfumeria,
frutas y verduras, desayunos, mote con huesillo, dulces caseros, confites, entre otros productos,
periodo de instalación desde el 26 de Febrero 2021 al 30 de Abril de 2021, en los siguientes
horar¡os, de 09:00 hrs. a l5:00 hrs.

2.- El listado de los interesados será de responsabilidad de la
agrupación antes mencionada, así como la venta y actividades de sus asociados, s¡n per.iu¡c¡o de lo
anterior el munic¡pio se reserva el derecho de autor¡zar la ejecuc¡ón de otras ferias.

3.- Carta de solicitud de la agrupación, considerando la

necesidad económica de cada una de las familias que trabajan ahí, como única fuente laboral, además
potenciar y apoyar el desarrollo económico local.
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Municipal.idad
de Chittán Viejo Oegartamento de D6arrclto Productilro

LISTADO FERIA LIBRE PERSA CHILLANVEJANO

La Feria L¡bre Persa Chillanvejano, deberán adecuarse a las siguientes normas básicas

A.- Requis¡tos mín¡mos

)> Ser Mayor de 18 años.
> Pertenecer a la Feria Libre Persa Chillanvejano de la comuna de Chillán Viejo
> Pertenecer a otras comunas previa autorización de Sr. Alcalde
i Registro social de hogares en la comuna
> No contar con stand en otras plazas de la Reg¡ón

B.- Atribuc¡ones exclusivas de la municipalidad

F Asignar el lugar de funcionamiento de cada expos¡tor, bajo el criterio que se estime

conveniente, en función de privilegiar las m¡smas condiciones para todos y todas.

) Autorizar la presencia de act¡v¡dades o servicios no d¡rectamente relac¡onados con el rubro

artesanal (ejemplo: masaj¡stas, fotógrafos, entre otros), pero estos deberán estar dentro de los

límites de apoyo a la actividad principal.

) lnvitar a expositores de otras comunas, si los estimare necesario.
) Clausurar cualquier stand, juego o servicio que haya infringido alguna de las normas o

condiciones de partic¡pación establecidas en las presentes bases durante la instalación y

ejecución de la Feria.

C- Deberes y responsabilidades de los expositores

) Participación obligatoria en reunión de coordinación que se programe.

) lnstalación de stand en fecha y horario que se indique.
> Acatar y respetar el espacio físico asignado. Mantener la l¡mpieza de su puesto.
F Cumplir con los horarios de funcionamiento que se establezcan.
F Exhibir solo los productos ¡nscr¡tos previamente.
) Será de responsabilidad del expositor la custodia de su mercadería (la Municipalidad, no se

hace responsable de la custodia nocturna de los puestos).
) Usar ampolletas de bajo consumo para iluminar el puesto. Se prohib¡rán equipamientos de alto

consumo de energía que puedan producir cortes o inestabilidad en el s¡stema (por ejemplo:
hervidores, cafeteras, microondas, horno eléctrico, etc. ).

) No consumir alcohol; ni encontrarse en estado de ebriedad en el stand.
D Mantener un trato amable y respetuoso con el público, los funcionarios municipales, y las

autoridades que visitan y forman parte de esta feria artesanal y costumbrista.
> Portar la documentación personal y legal que el rubro requiere.

Ns Nombre Rut Emprendimiento

1 Manuel Romero Umanzon 4.443248-k Venta de productos de Ferretería

2 Lucila Fernández Monzalve 6.628.792-L Venta de desayunos y mote con huesillos

3 Yudit Bucare¡ Mora les 5.492.443-3 Venta de Productos de Bazar

4 Filomena Fuentea lba Paredes 5.604.881-k Venta de Ropa

Héctor Godoy Rodríguez 6.138.743-9 Venta de Frutas y Verduras

6 6.570.733-4 Venta de Ropa Nueva y Reciclada

7 Paula Correa Arriagada L6.27 7.264-0 Venta de Frutas

8 Rut Quintana Agu¡lera 10.653.051-3

9 Flor Navarrete Umanzon 7.335.539-7 Venta de Ropa Rec¡clada

14.593.745-0 Venta de Perfume y Artículos de Maquillajes

11 Eliana Chávez lbáñez 6.630.189-3 Venta de Dulces Caseros y Confites
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Érica Ocares Gómez

Venta de Artículos de Aseo y Juguetes

10 Ledda Muñoz Sánchez

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
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Resaltado
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ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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i El no cumpl¡m¡ento de estos acuerdos, o cualquier otra s¡tuación que obstacul¡ce el normal y

correcto func¡onamiento de la feria, facultaran a la Municipalidad para suspender la
part¡cipación de quienes ¡ncurran en faltas.

> Cualquier reclamo u observac¡ón deberá ser ingresada por escrito a través de oficina de partes.

> Cumpl¡r con los requerimientos que el servicio de salud exija de acuerdo a las med¡das

preventivas a realizar ferias libres, con finalidad de prevenir contagio COVID-19.

D.- Clas¡f¡cac¡ón

Cada postulante podrá acreditar solo una act¡vidad principal y una adicional, s¡empre y cuando éstas
estén relacionadas, las cuales se definirán por la s¡guiente clasificación:

A.- Artesanía y manualidades
(Cons¡deradas en cuando su producción o manufactura represente al menos un 60% de

trabajo manual y/o reciclaje).
B.- Act¡vidades tradicionales o elaborados artesanalmente.
(Palom¡tas, algodón de azúcar, manzana confitada, maní, chocolatería, heladería,

pastelería y repostería preparaciones artesanales, plantas interior y exter¡or, hierbas

medicinales, mote con huesillos, M¡el o derivados de esta, etc.)

C.- Freidurías
(Papas fritas, empanadas, chunos, sopaipillas, completos Jugos naturales, comidas

típicas, etc.)

E.- Prohibiciones

> La venta de productos cualquiera sea su naturaleza, a nivel de piso.
'> Dejar a terceros a cargo del puesto sin la previa autorización.
7 Trablar los puestos s¡n la documentación y permisos al día.

> Botar res¡duos líquidos o sólidos, en el sector del parque o alrededor de este.

> Los expositores seleccionados no están autorizados a subarrendar a terceros, en todo

o parte, el o los stand o espacios asignados.
i Usar vocabulario inaprop¡ado

F.- Valores y cobros

El cobro de los derechos municipales según lo d¡spuesto en Titulo lV, Articulo 5" punto 5.17 de la
Ordenanza Municipal sobre Derechos Municipales por Concesiones Permisos y Serv¡c¡os aprobada
por Decreto Alcaldicio N"683 del 25 de Febrero de 2020, ordenanza comunal sobre derechos
municipales por concesiones, perm¡sos y servicios vigentes.

Municipatidad
de Chiltán Viejo Departamento de Desarollo Productivo

Serv¡cio de Salud Ñuble,
2

Servicio
correspondiente control y fi lizació
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.- Comuníquese el presente de a Carabineros de Chile,
d lmpuestos lnte tns ores municipales para el

E(S

de Ñuble, Servicio lmpuestos lnternos Ñuble,6ta Comisaria de Chillán V¡ejo,
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de Oesarrollo Product¡vo, D¡recc¡ón de Adm¡nistración y Finanzas (DAF),
Dirección de Obras Municipales (DOM), Secretario Munic¡pal (SM), Encargado Depto. Transito
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